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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente 

- 

Convooatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). 

Convocatoria Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 

$ 65.000,- $ 1.000,- !) pa1:bra 
$ 120.000,- $ 1.000,- 
$ 70.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1 . 0 0 0 ,  " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 58.000,- $ 1.000,- " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 6S.000,- $ 1.000,- ;; 1: 
$ 120.000,- $ 1.000,- 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 110.000,- (de más de Y4 de página hasta 

*/2 página) y $ 220.000 (de más 
de página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: - 

-Las cifras se tamputarán conio una sola palabra, estkn formadas por uno o vanos gua- 
rismos, no incluyendo los puntos y las conas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publi~caciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su ario 

D E C R E T O S  

Pdg. 

S. G.  G. N? 177 del 24-1-83 - Queda asumido por sii titular el mando gubernativo de la 
Provincia ........................................... 464 

S. G. G.  No 179 del 27-1-83 - Pone interinamente a cargo de  las Secretarías de Estado de 
Salud Pública Y de Seguridad Social. al Inn. Pablo Antonio - 
Mtiller ............................................ 464 

S .  G. G. No 184 del 28-1-83 - Pone interinamente a cargo del Ministerio de Bienestar So- 
cial y de las Secretarías de Estado de Salud Pública y de 

............. Seguridad Social, al Cr. José Edgardo Plaza 465 
S.G. G. No 185 del 31-1-83 -Pone interinamente a cargo del Ministerio de Economía, 

al Ing. Héctor Enrique Hoyos ........................ 465 

DECRETOS m A D O S  
M. G. No 171 del 21-1-83 - Exceptúa al Museo Provincial de Bellas Artes, de las dis- 

posiciones del artículo lo del Decreto No 3357/74 ........ 465 
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M . E .  

M . E .  

M . E .  

No 172 del 21-1-83 - Transfieie al Consejo General de Educación el inmueble 
donde se encuentra emplazada la Escuela No 372 "Fragata 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Libertad" 
No 173 del 21-1-83 -Asigna funciones de Delegado del Poder Ejecutivo en el 

Palacio Legislativo de la Provincia, al señor Director Gene- 
ral de la Secretaría de Estado de Municipalidades, don 
Jorge Edmundo Macedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N'? 174 del 21-1-83 -Prorroga por el témlino de tres meses la afectación al "Ré- 
gimen de Trabajo con Dedicación Adicional" a favor de  la 
Prof. Agueda Moreno de Romero ....................... 

N? 175 del 21-1-83 - Tiansfiere al Consejo General de  Educación en carácter de 
donación el inmueble donde se encuentra emplazada la Es- 
cuela N? 879 "Submarino A. R. A." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 176 del 21-1-83 - Dispone la destitución por cesantía del agente de  Policía 
de la Provincia Dn. Ernesto Carrizo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 178 del 27-1-83 -Aprueba el contrato de comodato celebrado entre el Con- 
sejo General de  Educación de  la Provincia y la Dirección 
General de  Administración de Personal .................. 

No 180 del 27-1-83 -Con excepción a los términos del decreto N? 1091/77, re- 
conócense las horas extraordinarias trabajadas por diverso 
personal de Gobernación, en las jornadas UADL-NOA 82 . . 

N? 181 del 27-1-83 -Otorga a la Municipalidad de  Joaquín V. González, un an- 
ticipo de Coparticipación por la suma de  Ochocientos mi- 
llones de pesos ...................................... 

N? 182 del 27-1-83 -Otorga a la Municipalidad de la Ciudad de Salta un an- 
ticipo de Coparticipación por la suma de Diez millones 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de pesos 
No 183 del 27-1-83- Incorpora al Cálculo de Recursos del Ejercicio 1982, la su- 

ma de .$ 57.170.000.000 .............................. 

RESOLUCIONES S I N T m A l D A S  

M. B.  S. No 68-D del 17-1-83 - Aprueba el contrato de locación de servicios suscripto en- 
tre la provincia de  Salta y el doctor Víctor Ramos Ccama 

M .  B. S .  N? 69-D del 17-1-83 - Aprueba los contratos de locación de servicios suscriptos 
entre la provincia de Salta y las señoritas Nancy Lilián 
Lezcano e Isabel Carmen Ochoa y señora Norma Ester 
Aparicio de Miranda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .B .S. N? 70-D del 17-1-83 - Aprueba el contrato de locación de servicios firmado en- 
tre la provincia de Salta y la Srta. Olga Azucena Ponce 

M .B.  S .  No 71-D del 17-1-83 - Aprueba los contratos de locación de servicios firmados 
entre la provincia de Salta y el señor Roque Rumaldo 
Herrera y la señorita Mirta Graciela Lonzalles . . . . . . . .  

M .  B. S.  N? 72-D del 17-1-83 - Aprueba la disposición interna N? 263/82 emanada del 
Hospital Zona1 Norte "San Vicente de Paúl" de Orán . . .  

M .  B.  S. No 73-D del 17-1-83 - Designa en carácter de personal temporario a diversas 
personas en la Dirección General de Promoción Social . . 

M. B. S.  N? 74-D del 17-1-83 - Aprueba el contrato de locación de servicios firmado en- 
tre la provincia de Salta y la doctora Dora del Valle 
Flores de Arcuri .................................. 

EDICTOS DE MINAS 
................................................ No 48545 - Carlos Héctor Morello 

N? 48544 - Armando Juárez .................................................... 
COMPRA DIRECTA 

No 48531 - Ministerio d,e Bienestar Social ........................................ 

S U C E S O R I O "  

No 48546 - Saravia, Oscar y Saravia Cornejo, Oscar ................................. 
No 48536 - Sanmillán, María Eulalia ............................................. 
No 48524 - Oscar Barrionuevo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 48522 - Claudia Capurro .................................................... 
No 48519 - Angel Alonso Diez ................................................... 
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REMATES 'JUDICIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 48548 - Por Osvaldo Céliz, Juicio: Expte. NQ A-29.705/82 
............................ No 48528 - Por Ricardo Gudiño, Juicio c/Jaime Durand 

POSESION V ÑAL 

N? 48520 - Eíilogia Miranda de Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CIIACION A JUIGbO 

N? 48537 - Navarro, Elva R. Pogonza de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
SENTENCIA 

No 48549 - Andrés Melitóil Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTO JaJI9H 

N? 48530 - Bastos, Gloria Felisa ................................................. 

Seecibraá C O M E R C I A L  
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

................................................... N? 48515 - Mallorca Turismo 

CESION DE CUOTAS SOCIALES 

N? 48542 - Villa Mitre S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
..................................... N? 48541 - H. C. B. Ingeniería Salta S. R. L. 

Secci6n G E N E R A L  
A S A M B L E A  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 48547 - Mozai-teum Argentino Filial Salta, para el día 12-3-83 

R E C A U D A C H O N  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 48543 - Del día 17-2-83 
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D E C R E T O S  
Saha, 24 de enero de 1983 

DECRETO N? 177 
Secretaría General de la Gobernación 

Con motivo de encontrarse el que suscribe de 
regreso en esta ciudad. 

El Gobernador de la Pravhcia 
D E C R E T A :  

Artículo l'? - Queda asumido por pmte del 
que susoribe el mando Guhxnativo de la Pcia. 

A&. 2'? - E l  presenbe de~metor será r e h e d a r  
do) por el s~eiíor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Seel-etario 
General de  la Ciobernta)ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el BO- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - FoUoni - Plaza 

Salta, 27 de- e'nem de 1983 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO las lioemias  anuales por- descans~o de  

h señores Searetarios de  Estado de  Salud P.ública 
y de  Seguridad Social. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

P R C R E ' i  A: 

k r t í d o  lo - Pónese interinmente a p?rtir 
del 24 del oomiente mes, a ciargol de Ls  Secre- 
taría de Estado de Salud Pública y de Seguridad 
Soicid, al señolr Mimisbm de- Bimestar Social Ing. 
Pablo Antonio Müllter, mientra~s duren las ausen- 
cias de sus titulares. 

Art. 29 - E1 presente deiCT&~ será refrenda 
da  por d señor Minustmo de  Gobierna, Justie', 
y Eduaaaión y firmado por d siefior Secretarir 
Geaexd de  la Gobrn~ac ih .  
















